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Gobierno de Canarias.
Presidencia del Gobierno, Sr. Presidente.
Alegaciones al
Anteproyecto de La Ley del Suelo de Canarias.
D/Dña. ___________________________________________________, con domicilio para los efectos en ____________________________________________, – 35______ – Gran Canaria.
Presentamos estas Alegaciones al Anteproyecto de Ley del Suelo de Canarias por la importancia que el Uso y Consumo del suelo tiene para cualquier comunidad humana, y más para la canaria con un territorio exclusivo y de pequeñas dimensiones respecto a las necesidades de desarrollo de los procesos naturales y medioambientales, e incluso de usos antrópicos que requieren del medio natural para el adecuado desarrollo sociocultural de la comunidad. Derechos que como ciudadanos y comunidad están reconocidos en los artículo 45 y 46 de la Constitución Española.
En el estudio de la propuesta del Anteproyecto publicado Mediante anuncio de fecha 4 de marzo de 2016 (BOC nº 50, de 14 de marzo de 2016), consideramos que no se respetan derechos fundamentales como los de los artículos de la Constitución Española; 

1. 46, que a su vez reflejan los compromisos internacionales que en esa materia han firmado el Estado y todos los miembros de la ONU. 

2. 45, en cuestiones vinculadas al anterior y que igualmente forman parte de los derechos fundamentales. Artículo con el que tampoco se cumple adecuadamente en otros aspectos que si dicen contemplar pero que la redacción del mismo facilita su vulneración.

3. 33, respecto al derecho de la propiedad privada efectiva, también del suelo agrario, ganadero, o simplemente rústico frente a intereses urbanizadores.

4. 132 respecto a la protección efectiva de la naturaleza y usos generales del dominio público marítimo terrestre.

Igualmente entendemos que el Anteproyecto de Ley no cumple con el principio de protección preventiva que especifica incluso la jurisprudencia para que sean efectivas las medidas de protección del medioambiente y los resultados de los procedimientos cumplan con las garantías para que los mismos sean útiles y eficientes.
Así mismo encontramos contradicciones internas en el propio proyecto como es el caso del principio desarrollado en el Preámbulo, punto VII sobre el suelo, y el artículo 2, punto 2.a, en el que se define el propio concepto de “suelo”.

En concreto entendemos que se deben replantear modificar los siguientes artículos y disposiciones:

TÍTULO PRELIMINAR.

CAPÍTULO I. OBJETO Y DEFINICIONES.
Artículo 2. Definiciones.

2. 2. En relación con el suelo, espacios y unidades de suelo:

a) Suelo: el recurso natural tierra o terreno utilizado para el aprovechamiento urbanístico, comprensivo siempre, junto con la superficie, del vuelo y el subsuelo precisos para realizar dicho aprovechamiento.

En la redacción propuesta, el término suelo se limita a aprovechamientos urbanísticos, obviándose el resto de actividades humanas y naturales que necesitan suelo para su realización, y que tienen derecho al mismo, como el suelo de aprovechamiento cultural (arqueológico, histórico, etnográfico y/o de practicas culturales vivas), el suelo agrícola, el suelo ganadero, el suelo forestal, de protección medioambiental, el suelo costero,

Lo que además supone una contradicción con la filosofía planteada en el punto VII. El régimen jurídico del suelo del Preámbulo, en el que se especifica que mantiene la división del suelo en  tres categoría, rústico, urbanizable y urbano. Si el término suelo se limita a “los aprovechamientos urbanísticos”, ¿en que queda el suelo rústico?. ¿Siempre estará subordinado a que no existan pretensiones urbanísticas en él?.

Y la redacción propuesta es una incongruencia con que se proceda a clasificar suelos rústicos de protección como se hace, aunque de forma incompleta, en el artículo 35 del Anteproyecto de Ley. Si todo el suelo es para un aprovechamiento urbanístico, las actividades no urbanas no tienen derecho al suelo, serían como decíamos aprovechamientos subordinados del suelo a la falta de actividad urbanística en el mismo. ¿Son de protección mientras no estén en peligro de ser urbanizados?.

Con la definición del suelo que se propone, cualquier otro tipo de suelo estaría protegido hasta que tuviera interés urbanístico.

Por ello entendemos que el artículo 2.2. a), debería ser modificado y redactado incorporando otros tipos de aprovechamiento y usos;

“2. 2. a) Suelo: el recurso natural tierra o terreno utilizado para el aprovechamiento urbanístico, otros antrópicos y natural comprensivo siempre, junto con la superficie, del vuelo y el subsuelo precisos para realizar dichos aprovechamientos.”

Algo semejante sucede con la definición que se propone del Espacio Litoral en el mismo artículo;

2.2. b) Espacio litoral: el conjunto de bienes de dominio público natural definidos por la legislación general sobre costas hasta los límites del mar territorial.

En el espacio litoral sólo se especifica el dominio público, que precisamente no es competencia de la Comunidad Autónoma, y se excluye la Servidumbre de Protección del Domino Público, que si es competencia de ordenación de la Comunidad Autónoma, y por lo tanto es deber de esta proceder a la ordenación de la misma, por cierto, guardando respeto en esa ordenación a los usos y naturaleza del propio dominio público marítimo terrestre.

El dominio público marítimo terrestre comprende una franja marítima, y una franja de tierra, que con la redacción propuesta sería la única franja protegida a ocupaciones urbanísticas como norma general.

Como en el caso anterior, esta redacción supone una incongruencia con que en el artículo 35 se mantenga la clasificación de Suelo Rústico de Protección Costera, de que serviría esa protección si en la definición básica, el suelo es sólo para uso urbanístico, y de hecho en la redacción de ese artículo se invierte el orden de prevalencia que se marca en la Ley de Costa respecto a la servidumbre de protección.

Se mantiene la categoría de Suelo Rústico de Protección Costera con carácter general sólo para el propio dominio público marítimo terrestre que no es competencia de la Comunidad Autónoma, dejando las servidumbres de protección a que no existan intensiones urbanizadoras, aunque la Ley de Costas estipule que en esas servidumbres prevalecen la protección del desarrollo natural y de usos generales del dominio público, entendiendo que el litoral, con independencia de la competencia para su ordenación, es una franja que incluye a las servidumbres de protección como una unidad de territorio funcional con dicho dominio público.

Una incongruencia con, y en el propio artículo 35 del anteproyecto, y una vulneración de la Ley de Costas y de la propia Constitución Española, artículo 132, quienes estipulan y definen las servidumbres de protección del dominio público marítimo terrestre para proteger el desarrollo natural, y los usos generales de dicho dominio público, por lo que tanto cuando el desarrollo natural, como para los usos generales, como el cultural – tradicional canario de las acampadas y los asaderos, requieran la servidumbre de protección rústica, estas serían prevalentes al uso urbanístico, en cumplimiento de los artículos 45 y 132 de la Constitución respecto al desarrollo natural, y a los artículos 46 y 45 de la misma respecto a prácticas culturales que requieren de un territorio y suelo natural.

Por lo que entendemos que el artículo 2.2.b) debería quedar redactado de la siguiente forma;

“2. 2. b) Espacio litoral: el conjunto de bienes de dominio público natural definidos por la legislación general sobre costas hasta los límites del mar territorial, y la franja de suelo necesario para el adecuado uso de dicho dominio público.”
2. 3. Sobre ordenación y planificación del suelo:

a) Ordenación estructural: la definida por el Plan General para reflejar el modelo de organización de la ocupación y utilización del término municipal en su conjunto e integrada por los elementos fundamentales de la organización y el funcionamiento urbanos.
De forma que los Planes Generales de Ordenación Municipales, o sólo organizan los suelos urbanizados, y urbanizables, o como se puede intuir del punto 2. 2. a), todos los suelos son urbanos, y todas las actividades de los municipios que no sean urbanas, o desaparecen, o pasaran a ser alegales, fuera de ordenación, pendientes de ser urbanizados.

La ordenación estructural no sólo debe contemplar la organización y el funcionamiento urbanos, sino que debe contemplar todas las actividades antrópicas existentes en un Municipio, sean éstas de carácter urbano, o rústico, sean económicas o no económicas, así como de la relación entre las personas y el territorio que tenga motivos para ser protegido, para eso se desarrollan categorías de suelo protegido, y aunque la ordenación y gestión de los mismos sean competencia de otras Instituciones, esos suelos protegidos si forman parte de la estructura territorial del Municipio, y por lo tanto deben estar contemplados en la ordenación estructural del mismo, con la determinación de la existencia de dicha protección y las condiciones de relación con el entorno de la misma.

Con esta redacción, hasta los parques nacionales quedarían fuera de la ordenación estructural de los Municipios donde los hubiera. No digamos de otras figuras de protección de menor nivel que los parques nacionales, incluidas las protecciones agrícolas y ganaderas. Lo que sin duda puede permitir y facilitar un desarrollo urbano en zonas de transición necesarias para el desarrollo de esas figuras de protección y de actividades antrópicas no urbanas. Al ser lo urbano lo prevalente en este artículo y en los estructurantes de este Anteproyecto de Ley.

Con carácter general, esta redacción permitiría un desarrollo de planes generales de ordenación municipal que dejara en vacío todo lo no urbano, sin incorporar las disposiciones y condicionante que otros planes impusieran al municipio, generando incertidumbre en todas las actividades del municipio que se desarrollen en suelo rústico y natural.

Y hablamos como mal menor de desconexión entre la regulación de las actividades urbanas y las no urbanas, sin que podamos de dejar pasar el peligro de que queden aprobados planes generales con ordenación estructurante antagónicas a las necesidades de los desarrollos y actividades no urbanas.

Por lo que entendemos que el artículo 2.3 debería quedar redactado de la siguiente forma;

“2. 3. Sobre ordenación y planificación del suelo:

a) Ordenación estructural: la definida por el Plan General para reflejar el modelo de organización de la ocupación y utilización del término municipal en su conjunto e integrada por los elementos fundamentales de la organización y el funcionamiento urbanos y rurales, tanto de las actividades antrópicas en suelo rústico como de los desarrollos naturales necesarios para la sostenibilidad.

CAPITULO II. PRINCIPIOS.
Artículo 3. Desarrollo sostenible.

2. El ejercicio de las potestades públicas y de la actividad de los particulares en relación con la ordenación del territorio, el urbanismo y el medio ambiente, se ejercerán siempre con arreglo al principio de desarrollo sostenible, aquí entendido como utilización racional de los recursos de manera que se garantice la compatibilidad entre crecimiento y progreso económico y preservación de los recursos naturales y de los valores paisajísticos, arqueológicos, históricos, culturales y etnográficos, a fin de garantizar la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras.
Artículo 3.2, (según el reflejo nominal en el texto en exposición pública, pero que en el mismo texto viene precedido de los 3.1, 3.2, 3,3, y 3,4, con lo que debiera ser 3.5 y no 3.2). Como fuera que el documento en exposición pública contiene dos apartados 3.2, y en el segundo de ellos hace una mención a los valores “arqueológicos, históricos, culturales y etnográficos” subordinados al desarrollo sostenible, cuando estos valores tienen, y deben tener un rango de igual prioridad que el sostenible y el medio ambiente.

Como se reconocía en el artículo 4.1 del Texto Refundido 1/2000 al que se pretende sustituir; “La actividad de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística se rige por los principios rectores de la política social y económica establecidos en los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución española” es decir, que dichos valores arqueológicos, históricos, culturales y etnográficos, que están reflejados en el artículo 46 de dicha Constitución, como no podía ser menos por los compromisos internacionales que el Estado ha firmado, entre otros la Carta de las Naciones Unidas para poderse integrar en la ONU, son principios rectores de la ordenación territorial, por sí mismos, y sin que tengan que ser derivados o subordinados como se hace en este Anteproyecto de Ley.

Y si esto es importante para cualquier pueblo del Mundo, más lo es para un pueblo como el canario que en su acervo cultural e histórico contienen practicas que requieren de características concretas del territorio, como es el caso de las acampadas y asaderos en costas, que necesitan de un espacio litoral en estado natural para su práctica tradicional y adecuada.

Por lo que entendemos que el artículo 3 debería quedar redactado de la siguiente forma;

“Artículo 3. Desarrollo sostenible, dentro del desarrollo del artículo 45 de la Constitución Española, y en grado de coordinación e igualdad con los principios rectores de los artículo 46 y 47 de dicho texto constitucional.

3.2. (o 3.5) El ejercicio de las potestades públicas y de la actividad de los particulares en relación con la ordenación del territorio, el urbanismo y el medio ambiente, se ejercerán siempre con arreglo al principio de desarrollo sostenible, aquí entendido como utilización racional de los recursos de manera que se garantice la compatibilidad entre crecimiento y progreso económico y preservación de los recursos naturales y en grado de igualdad y coordinación con los valores paisajísticos, arqueológicos, históricos, culturales y etnográficos de los principios rectores de los del artículo 46 del texto constitucional, y de los derechos del 47, a fin de garantizar la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras.”
Artículo 4. Criterios de intervención.

1. La ordenación de los recursos naturales se llevará a cabo conforme con el interés general y la solidaridad intergeneracional.
Como ya expusimos anteriormente, la Ordenación debe estar supeditada también a los derechos fundamentales, además del interés general y la solidaridad intergeneracional, derechos fundamentales que se describen en los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución Española, y que en el Texto Refundido 1/2000 estaban reflejados en el mencionado artículo 4.1., por lo que la redacción propuesta ni refleja suficientemente los derechos del artículo 45 del Texto Constitucional, y prescinde por completo de los derechos de los artículo 46 y 46 de dicho texto.

Por lo que entendemos que el artículo 3 debería quedar redactado de la siguiente forma;
Artículo 4. Criterios de intervención.

1. La ordenación de los recursos naturales se llevará a cabo conforme con el interés general, la solidaridad intergeneracional como plasmación de los principios rectores reflejados en el artículo 45 de la Constitución Española y los principios rectores estipulados en los artículos 46 y 47 de dicho texto constitucional.
Artículo 5. Principios específicos.

Son principios que inspiran esta Ley:

2. En relación con la ordenación territorial y urbanística:

a) La promoción del uso racional de los recursos naturales y territoriales, armonizando las exigencias derivadas de su protección y conservación, con el desarrollo económico, el empleo, la cohesión social y, en general, la mejora del nivel de vida de los ciudadanos, y compensando de forma adecuada a quienes se comprometan a su costa con esos objetivos.
Lo que supone una referencia genérica a que se contemplan en la ordenación los artículos 45 y 47 de la Constitución Española, que además quedan más desarrollados en el 5.2.c y 5.2.d respectivamente, pero no quedan recogido de forma completa en este Anteproyecto de Ley los derechos que se desarrollan en los principios rectores del artículo 46 de ese texto constitucional, ya que sólo se especifican las edificaciones que entrarían en los derechos de dicho artículo 46 (artículo 5.2.f), pero no así la aplicación en el espacio, y en el territorio del conjunto de derechos culturales que tenemos los canarios.

Por lo que entendemos que el artículo 5. 2. a) debería quedar redactado de la siguiente forma:

5. 2. a) “La promoción del uso racional de los recursos naturales y territoriales, armonizando las exigencias derivadas de su protección y conservación, con el desarrollo económico, el empleo, la cohesión social, los principios rectores estipulados en el artículo 46 de la Constitución Española y, en general, la mejora del nivel de vida de los ciudadanos, y compensando de forma adecuada a quienes se comprometan a su costa con esos objetivos.”

5. 2. b) La correcta planificación y el uso racional y sostenible de los espacios urbanos, para mejorar las condiciones de vida en las ciudades y en el campo, combinando los usos de manera funcional y creando entornos seguros, saludables, energéticamente eficientes y accesibles universalmente.
¿Espacios urbanos en el campo?. Resaltamos en negrita lo que quizás es la expresión del texto del Anteproyecto de Ley, no el único como hemos visto, que expresa más claramente que el Archipiélago, al menos a lo que la tierra del mismo se refiere, es en su conjunto un solar urbano. Un amplio solar que poco a poco se irá parcelando para ser ocupado por actuaciones urbanizadoras.

Hasta las condiciones de vida en el campo están supeditadas a los espacios urbanos. Como si el campo, el territorio rústico, fuera una parte de esos espacios urbanos, que aún no ha sido desarrollado. Y al que se supedita el desarrollo de las condiciones de vida de la vida del campo, rústica.
De que sirve que se distinga entre equipamientos urbanos y rurales si al final todo el desarrollo de las condiciones de vida en los espacios rústicos también depende de los espacios urbanos.
Bueno, esta redacción lo incumple todo, invierte la prevalencia de los derechos al completo de los principios constitucionales y de los convenios internacionales a los que está vinculados el Estado Español. Incluido los principios rectores de los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución Española.

Por lo que entendemos que el artículo 5. 2. b) debería quedar redactado de la siguiente forma:

5. 2. b) La correcta planificación y el uso racional y sostenible de los espacios urbanos y rústicos para mejorar las condiciones de vida en las ciudades y en el campo, combinando los usos de manera funcional y creando entornos seguros, saludables, energéticamente eficientes y accesibles universalmente.
5. 2. f) La puesta en valor del patrimonio edificado mediante el fomento de la conservación, restauración y rehabilitación, en particular de las edificaciones con valor histórico, artístico o etnográfico.
En el artículo de los principios específicos, el 5. 2. f), es la única referencia que se hace a los principios rectores estipulados en el artículo 46 de la Constitución Española, y como se ve, sólo hace referencia a edificaciones, el resto de expresiones culturales, materiales o de prácticas vivas como las acampadas y los asaderos en costas, no existen, ni tienen derecho a territorio para su conservación, promoción y enriquecimiento como queda estipulado en el artículo 46 de dicho texto constitucional.

Y sólo se hace referencia a edificaciones individuales, y no a conjuntos de las mismas que se sigan utilizando pero que tienen una antigüedad y una vinculación con actividades culturales y/o etnográficas, y/o con características arquitectónicas tradicionales, como el caso de las casas cuevas, por las que esos conjuntos, poblados, deben también ser conservados, como es el caso de los poblados pesqueros, algunos de los cuales deben ser protegidos sólo por esa actividad económica – etnográfica, y otros por combinar dicha actividad con edificaciones tradicionales como las casas cuevas.

Para cumplir con los principios rectores del artículo 46 de la Constitución Española, el artículo 5. 2. f) debería quedar redactado de la siguiente forma:
“5. 2. f) La puesta en valor del patrimonio cultural; edificatorio, en particular de las edificaciones con valor histórico, artístico o etnográfico, individuales o conjuntos – poblados; expresiones materiales significativas e históricas como los grabados en piedra y otros; estructuras etnográficas como los secaderos de pescado y otros; expresiones culturales vivas con requerimiento de territorio de características específicas como las acampadas y asaderos en costas; y cualquier otra expresión incluida en el artículo 46 de la Constitución Española.”

Artículo 9. Jerarquía normativa y especialidad en materia de planeamiento.
2. La invalidez de un plan jerárquicamente superior no afectará por si sola a los planes de desarrollo e instrumentos de gestión que por razón de especialidad y autonomía en el modelo territorial y urbanístico mantengan una autonomía funcional respecto del mismo.

Sin que se determine como se evalúa y estipula la “autonomía en el modelo territorial y urbanístico mantengan una autonomía funcional respeto del mismo”, se abre la vía para ejecutar ordenaciones parciales sin esperar a contar con una ordenación superior definitiva, y por lo tanto permite que en la realidad, una vez ejecutado un plan parcial, la superior sólo tenga la opción de admitirla, aunque tenga dinámicas de desarrollo urbano y natural contrarios.

No se garantiza la coordinación e integración de los espacios ordenados, sino que se permite el desarrollo de partes por libre, con sólo plantear una autonomía funcional del entorno.

Simplemente creemos habría que anular el apartado 9.2, ya que se supone que los fines del principio de jerarquía de la ley es la de garantizar la integración y coherencia de los modelos, y no permitir desarrollos independientes como se pretende con ese apartado 2 que anulan en la práctica el propio principio de jerarquía por la situación provisional de un planeamiento superior no aprobado.

TÍTULO I. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SUELO.
Sección 2ª. Clasificación, categorización, calificación y situación del suelo.

Artículo 33. Usos y obras provisionales.

1. Los Ayuntamientos podrán otorgar de forma motivada licencias para usos o actuaciones de carácter provisional, no previstos en el planeamiento en cualquier clase de suelo, cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que se trate de uno uso u obra provisional, debiendo deducirse tal carácter bien de las propias características de la construcción o bien de circunstancias objetivas, tales como la viabilidad económica de la implantación provisional, el escaso impacto social de su futura erradicación o la facilidad, en coste y en tiempo, de su desmantelación.
El Texto Refundido 1/2000 contiene una más detallada descripción de que y como se pueden desarrollar obras provisionales, sobre todo a las que afectan a suelo rústico, y su carácter de actuaciones no permanentes

CAPÍTULO II. SUELO RÚSTICO.

Sección 1ª. Concepto y categorías.

Artículo 35. Suelo rústico: categorías y subcategorías.

Dentro del suelo que se clasifique como rústico, el planeamiento establecerá todas o algunas de las siguientes categorías y subcategorías:

a) Suelo rústico de protección ambiental (SRPA), cuando en los terrenos se hallen presentes valores naturales o culturales, diferenciándose las siguientes subcategorías:

3) Suelo rústico de protección cultural (SRPC), para la preservación de yacimientos arqueológicos y de edificios, conjuntos o infraestructuras de valor histórico, artístico o etnográfico así como su entorno inmediato.
No se especifica  aquel que es necesario para la realización de practicas culturales, que necesitan de ese suelo por realizarse en terreno natural, como es el caso de practicas como las acampadas y asaderos en costas y que como hemos desarrollado están amparadas por los principios rectores del artículo 46 de la Constitución Española, y en este caso por el artículo 45 del mismo texto constitucional, al ser una práctica cultural, artículo 46, que en su realización conlleva el disfrute de los principios rectores también del mencionado 45.

Ese artículo, como obligada integración en el derecho internacional por los compromisos firmados, desde la Carta de Derechos Fundamentales, contempla la protección efectiva de la cultura de los pueblos en la interpretación más amplia del hecho cultural, incluyendo todas las manifestaciones y prácticas socioculturales de dichos pueblos, como es el caso de las mencionadas practicas culturales canarias.

Por ello, en cumplimiento del artículo 46 de la Constitución Española entendemos que el artículo 35. a. 3) debe quedar redactado de la forma que sigue:

35. a. 3) Suelo rústico de protección cultural (SRPC), para la preservación de yacimientos arqueológicos y de edificios, conjuntos o infraestructuras de valor histórico, artístico o etnográfico así como su entorno inmediato y el suelo necesario para las practicas culturales canarias que la tradición marca en suelo natural.
TÍTULO II. UTILIZACIÓN DEL SUELO RÚSTICO.

CAPÍTULO I. RÉGIMEN GENERAL.

Artículo 61. Usos, actividades y construcciones ordinarias.

1. En suelo rústico son usos, actividades y construcciones ordinarios los de carácter agrícola, ganadero, forestal, piscícola, extractivo, de infraestructuras, deportivos o de ocio, y científicos.
Aunque las practicas culturales puedan ser caracterizadas también como de ocio, y/o deportivas, el hecho cultural tiene una mayor dimensión que las mismas, ya que contiene características de transmisión y socialización intergeneracional, de cohesión de la comunidad, y de los valores que configuran a las comunidades humanas, características por la que dicho hechos culturales tienen un mayor reconocimiento y protección al estar integrados en los derechos fundamentales de las personas y las comunidades, como en el mencionado artículo 46 de la Constitución Española y en la legislación internacional, bases más que suficientes para que en el texto de la Ley queden reflejadas específicamente, tanto respectos a los restos históricos arqueológicos, como de las prácticas culturales vivas.

En el artículo 35. a. 3) ya se excluía el suelo para las practicas culturales vivas que necesitan de suelo natural en su adecuado desarrollo, pero es que en el 61. 1, se excluyen hasta las actividades y usos relacionadas con los elementos arqueológicos, históricos y etnográficos en suelos rústicos.

Para cumplir con el artículo 46 de la Constitución Española y los principios fundamentales que en él se reflejan este artículo 61. 1, debe reformularse e incorporar los usos y actividades culturales, tal como proponemos:

“Artículo 61. Usos, actividades y construcciones ordinarias.

1. En suelo rústico son usos, actividades y construcciones ordinarios los de carácter agrícola, ganadero, forestal, piscícola, extractivo, de infraestructuras, deportivos o de ocio, científicos y culturales, ya sean relativos a los valores arqueológicos, históricos y etnográficos, o a las prácticas culturales vivas del pueblo canario.
TÍTULO III. ORDENACIÓN DEL SUELO.
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
Sección 1ª. Principios y criterios de la ordenación del suelo.
Artículo 83. Criterios de ordenación territorial.

La ordenación territorial del archipiélago canario atenderá, preferentemente, a la consecución de los siguientes criterios:

c) La conservación de los recursos naturales y de los suelos de interés agrario, litorales y de valor paisajístico, considerándolos como recursos estratégicos para el desarrollo económico, la cohesión social y el bienestar de la población.
Se olvidan para la ordenación de los suelos culturales, se especifica una categoría de suelo de protección cultural como vimos en el artículo 35, pero luego este tipo de suelo desaparece a la hora de ordenar.

Se vulneran por completo los principios rectores estipulados en el artículo 46 de la Constitución Española, ya sea a zonas y restos arqueológicos, etnográficos e históricos, ya lo sea para las practicas culturales vivas del pueblo canario.

Al no ordenarse suelo para dichos valores y practicas culturales se incumple con la obligación de conservación, promoción y enriquecimiento como determina dicho artículo 46.

Por lo que se hace necesario modificar el artículo 83. c) para incluir en la ordenación los valores y hechos culturales; 

“Artículo 83. Criterios de ordenación territorial.

La ordenación territorial del archipiélago canario atenderá, preferentemente, a la consecución de los siguientes criterios:

c) La conservación de los recursos naturales y de los suelos de interés agrario, litorales de valor paisajístico, de valores culturales arqueológicos, etnográficos, históricos y de las practicas culturales vivas del pueblo canario, considerándolos como recursos estratégicos para el desarrollo económico, la cohesión social y el bienestar de la población.”
CAPÍTULO II. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS

NATURALES Y DEL TERRITORIO.
Sección 2ª. Planes Insulares de Ordenación.
Artículo 100. Determinaciones sobre régimen urbanístico del suelo.

1. Los planes insulares de ordenación delimitarán las siguientes zonas del territorio de cada isla:

a) Las que deban preservarse del proceso urbanizador y, en su caso, edificatorio, porque su transformación sería incompatible con el desarrollo sostenible de la isla.

b) Las que deban destinarse a usos del sector primario, en especial los agrarios, forestales o extractivos.

c) Las que deban preservarse del desarrollo urbanístico por su valor agrícola existente o potencial, o por su valor paisajístico relevante.
De nuevo se excluye de la ordenación las zonas del territorio y el suelo en los que se hagan efectivos los principios rectores estipulados en el artículo 46 de la Constitución Española, ya sean valores arqueológicos, etnográficos, históricos, o las practicas culturales vivas del pueblo canario, a los que las instituciones públicas tienen el deber de su conservación, promoción y enriquecimiento como determina dicho artículo 46.

Y más en una Archipiélago con un amplio porcentaje de territorio que es suelo costero y en el que se desarrollan practicas cultura vivas, como es el caso de las acampadas y asaderos de costas.

De nuevo, para cumplir con dicho artículo 46 de la Constitución Española, el artículo 100.1, debe reelaborarse, incluyendo un apartado d, 100. 1. d) Las que deban preservarse del desarrollo urbanístico por su valor cultural, arqueológico, histórico, etnográfico, y para practicas culturales vivas del pueblo canario.
Artículo 101. Determinaciones sobre uso turístico.

1. Los planes insulares de ordenación podrán establecer zonas del territorio, que por sus características, deban ser reservadas para la actividad y usos turísticos. Esta zonificación no impedirá la realización del uso turístico fuera de esas zonas; de igual modo, esta determinación tampoco impedirá el uso residencial en esas zonas, debiendo establecerse por el instrumento territorial o urbanístico que las ordene las condiciones de compatibilidad.
Lo que supone una puerta abierta permanente a la urbanización de suelo rústico, arguyendo en cada momento la finalidad más conveniente, turístico o residencial, sabiendo que en todo caso de conseguir la recalificación de rústico a suelo turístico, este se podrá desarrollar finalmente para uso residencial y sus desarrollos paralelos, ante la reiterada ineficiencia que se ha dado desde la década de 1960 del consumo de suelo rústico para su urbanización como suelo turístico.

El desarrollo de suelo turístico debe justificar en la realidad la ordenación realizada para ello, optimizando y garantizando los beneficios generales de dichos procesos urbanizadores en la finalidad para la que se dan.

Entendemos que para ser coherentes con los principios y objetivos de desarrollo sostenible que se pregona en el Preámbulo y en el articulado del Anteproyecto de Ley, el artículo 101.1, debe reelaborarse y excluir la transformación del suelo turístico en suelo residencial, quedando redactado;

Artículo 101. Determinaciones sobre uso turístico.

1. Los planes insulares de ordenación podrán establecer zonas del territorio, que por sus características, deban ser reservadas para la actividad y usos turísticos. Esta zonificación no impedirá la realización del uso turístico fuera de esas zonas, debiendo establecerse por el instrumento territorial o urbanístico que las ordene las condiciones de compatibilidad.
CAPÍTULO III. PLANES Y NORMAS DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.
Artículo 109. Zonificación.
d) Zonas de uso tradicional: constituidas por aquella superficie en donde se desarrollan usos agrarios y pesqueros tradicionales que sean compatibles con su conservación.
En la zonificación, de los planes de espacios protegidos, el artículo 109 del texto del Anteproyecto vuelve a vulnerar los principios rectores estipulados en el artículo 46 de la Constitución Española, en lo que se refiere a las practicas culturales vivas del pueblo canario, a los que las instituciones públicas tienen el deber de su conservación, promoción y enriquecimiento como determina dicho artículo 46.

Prácticas culturales, que al igual que la económicas y/o de ocio de pesca y agrícolas, también son tradicionales por la transmisión intergeneracional de dichas prácticas, todos los usos culturales antrópicos deben ser de principio conservados, promocionados y enriquecidos, por lo que dentro de los espacios naturales protegidos también deben zonificarse las zonas en las que se ha practicado y pueden practicar dichos hechos culturales, con independencia que en la regulación de los mismos, se establezcan las reglas para hacer compatibles los diferentes elementos a proteger.

Por lo que entendemos que el artículo 109. d) debe reelaborarse de la siguiente forma; 109. d) Zonas de uso tradicional: constituidas por aquella superficie en donde se desarrollan usos agrarios, pesqueros y culturales antrópicos tradicionales que sean compatibles con su conservación.
CAPÍTULO V. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA.

Artículo 136. Niveles de ordenación urbanística.

4. Las determinaciones de la ordenación estructural prevalecerán, en caso de contradicción, sobre las determinaciones de la ordenación pormenorizada.
Para una clara cohesión entre los principios y objetivos expresados en la Ley, creemos que este artículo debe reelaborarse para garantizar que en ningún momento la ordenación estructural pueda anular en la practica la protección eficaz de los valores que se han ido especificando a lo largo del propio Anteproyecto de Ley.

136. 4, 4. Las determinaciones de la ordenación estructural prevalecerán, en caso de contradicción, sobre las determinaciones de la ordenación pormenorizada, siempre y cuando las primeras cumplan con los principios generales de protección de los valores que se han ido especificando en la Ley.
Artículo 137. Ordenación urbanística estructural.

A los efectos de lo previsto en la presente ley, la ordenación urbanística estructural comprenderá las siguientes determinaciones:

A. Con carácter general:

c) La delimitación de suelo urbano consolidado y no consolidado podrá ser reajustada al establecerse la correspondiente ordenación pormenorizada, siempre que se justifique de modo expreso la decisión adoptada en consideración a la realidad preexistente.

Los límites del suelo urbanizable con el suelo rústico podrán reajustarse, de forma puntual y en un máximo del cinco por ciento de la superficie del concreto sector, al establecerse la correspondiente ordenación pormenorizada, siempre que dicho ajuste no afecte a suelos de protección ambiental o de protección por sus valores agrarios.

Al igual que como hemos ido reiterando a lo largo de estas Alegaciones al Anteproyecto de Ley, el artículo 137. A. c), excluye y por lo tanto no respeta los principios rectores estipulados en el artículo 46 de la Constitución Española, en lo que se refiere a las practicas y valores culturales del pueblo canario, a los que las instituciones públicas tienen el deber de su conservación, promoción y enriquecimiento como determina dicho artículo 46.
Por ello entendemos que dicho artículo debe reelaborarse e incluir los valores y prácticas culturales canarios.
137. A. c) La delimitación de suelo urbano consolidado y no consolidado podrá ser reajustada al establecerse la correspondiente ordenación pormenorizada, siempre que se justifique de modo expreso la decisión adoptada en consideración a la realidad preexistente.

Los límites del suelo urbanizable con el suelo rústico podrán reajustarse, de forma puntual y en un máximo del cinco por ciento de la superficie del concreto sector, al establecerse la correspondiente ordenación pormenorizada, siempre que dicho ajuste no afecte a suelos de protección ambiental, de protección por sus valores agrarios o de protección de los valores culturales, tanto patrimoniales como antrópicos.

Artículo 138. Ordenación urbanística pormenorizada.
2. Al establecer la ordenación pormenorizada, se deberá garantizar una dotación mínima de 5 metros cuadrados de espacios libres por habitante o plaza alojativa, referida al ámbito espacial del plan en su conjunto. A estos efectos, se podrán computar aquella parte de los espacios naturales destinadas al uso público que, de ordinario, sirva como espacio libre, así como las playas urbanas. Salvo estas excepciones, quedan excluidos los espacios protegidos por sus condiciones naturales, los de protección de infraestructuras públicas, y los que se sitúen en el dominio público marítimo-terrestre, portuario y aeroportuario. En todo caso, computarán a estos efectos los resultantes de las reservas y estándares establecidos en el artículo siguiente de esta ley.

En primer lugar y por orden de gravedad de lo que se pretende permitir con este artículo; se da una grave contradicción al permitir contabilizar a las playas urbanas cuando queda expresamente excluido el dominio público marítimo terrestre.

Contradicción que creemos debe resolverse a favor de la exclusión especificada, ya que el dominio público marítimo terrestre en si, no tiene subcategorías en función el mismo transcurra por tramos de costa urbanizadas o rústicas.

La naturaleza del dominio público marítimo terrestre es la misma en unos y otros, la naturaleza y usos del mismo, según la legislación específica y superior, que parte del artículo 132 de la Constitución Española, es idéntica para todos los tramos del dominio público marítimo terrestre. Las diferencias sólo existen en las servidumbres de tránsito y servidumbres de protección, si las mismas se desarrollan en tramas urbanas o en territorios rústicos.

Y en todo caso, en dichas servidumbres son prioritarias las servidumbres a la naturaleza y los usos de carácter general del propio dominio público marítimo terrestre, y no a otros usos y compensaciones urbanísticas de los municipios.

Por otro lado, si anular los estándares de espacios libres y colectivos necesarios para la convivencia en las tramas urbanas es un objetivo de la propuesta de Anteproyecto de Ley, pues que lo planteen directamente y lo aprueben y ya se vera los problemas que ello tiene con la legislación europea.

Ahora, entendemos que no vale abrir puertas trampas para que;

1. buena parte de los dominios públicos marítimos terrestre sean computados como espacios libres de la tramas urbanas, aunque por Ley de rango superior los mismos sean espacio rústico, y por lo tanto no computable como trama urbana. 

2. Igualmente pasa con las servidumbres de protección de dicho dominio público que estén calificadas como rústicas por esa misma Ley superior. De que sirve esa obligada calificación si después se permite computar como trama urbana lo que es rústico.

3. Y para que se establece que un espacio sea natural, suponemos que se habla también de suelo rústico y no de trama urbana, porque ya todos los parques, incluso los mas naturales, integrados en las tramas urbanas ya son computables y no necesitan de excepcionalidad. Pero en lo que se refiere a espacios naturales en suelo rústico, los de costas hasta los 100 metros y los que no lindan con costas por su carácter de suelo rústico, pues para que se les califica como natural, si después son computables como tramas urbanas.

Los estándares europeos para las tramas urbanas, son eso, estándares en tramas urbanas, y no tramas urbanas que incorporen los suelos rústicos de sus entornos para cumplir con dichos estándares.

Ya puestos, y como ya está intentando algún Municipio, que se permita que todo el suelo rústico de los Municipios computen para espacios libres y comunitarios en las tramas urbanas, y hasta que las Islas no estén completamente colmatadas no habrá problema de incumplir con dichos estándares europeos.

Para evitar las contradicciones descritas, y cumplir con los estándares europeos de espacios libres y comunitarios dentro de las tramas urbanas, entendemos que el artículo 138. 2, debe ser reelaborado eliminando todas las contradicciones que la propuesta contiene, tal como proponemos en estas Alegaciones; “138. 2. Al establecer la ordenación pormenorizada, se deberá garantizar una dotación mínima de 5 metros cuadrados de espacios libres por habitante o plaza alojativa, referida al ámbito espacial del plan en su conjunto. Quedan excluidos los espacios protegidos por sus condiciones naturales, los de protección de infraestructuras públicas, y los que se sitúen en el dominio público marítimo-terrestre, portuario y aeroportuario. En todo caso, computarán a estos efectos los resultantes de las reservas y estándares establecidos en el artículo siguiente de esta ley.”
Artículo 364. En actuaciones en curso de ejecución carentes de título habilitante.
2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán, no obstante, ser levantadas o modificadas por otra de menor incidencia cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que se trate de una actuación legalizable, según informe municipal;

b) Que el interesado acredite que ha pedido, al tiempo de solicitar el levantamiento o modificación de la medida, las licencias o las autorizaciones necesarias para la legalización,

c) Que el interesado formalice ante la Administración una garantía en cuantía no inferior al 50 % del presupuesto de las actuaciones de reposición, mediante alguna de las formas admitidas en la legislación de contratos de las administraciones públicas, o, en su caso, la tuviere ya constituida en favor de la Administración sectorial competente;

d) Que la continuación de la actuación hasta tanto se resuelva el procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística no suponga riesgo de producir daños y perjuicios de imposible o difícil reparación.
Si una actuación carece de título habilitante, se supone que es porque no está comprobado que la misma sea legalizable, de lo contrario el interesado podría solicitar y tramitar dichos títulos habilitante.

Si no los tiene podría darse el caso de que la transformación del espacio suponga daños irreversibles para la naturaleza y/o el dominio público, con lo que las consecuencias pueden ser irreversibles. Y como ha quedado reflejado en la Jurisprudencia la preservación de esos valores, sobre todo de los naturales es prevalente según la Constitución y por lo tanto deben mantenerse las suspensiones de obras que las modifiquen.

Si se establecen medidas de suspensión de una actuación por carecer de los títulos habilitantes para realizarla, hasta que no obtengan dichos títulos, no tiene ninguna justificación que se pueda levantar la suspensión. Para eso, y ya puesto que se eliminen las medidas suspensorias. 

Por eso creemos que se debe eliminar el punto 2 del artículo 364. Si los funcionarios suspendieran una actuación de forma indebida ya los perjudicados tienen mecanismos para exigir responsabilidades, si es una suspensión debida, lo que se está consiguiendo es que no se vulnera el sentido de la Ley y la norma.

Disposición adicional decimocuarta. Traslado total o parcial de núcleos de población para recuperación del litoral y otras zonas de interés.


1. Cuando por aplicación de la legislación de costas o como consecuencia de medidas para la lucha contra el cambio climático, incendios forestales y otros riesgos de importancia similar o para la recuperación de relevantes valores medioambientales reconocidos por el Gobierno, a iniciativa propia de este o de las administraciones insulares o municipales, deba procederse a la demolición de edificaciones ubicadas en el dominio público, marítimo-terrestre o en sus zonas de servidumbre de tránsito o protección, o en terrenos particulares afectos al interés general, estén o no incluidas en el censo de edificaciones reguladas en la disposición adicional décimoprimera de esta Ley, los instrumentos de planeamiento territorial y, en todo caso urbanísticos, podrán mediante procedimiento de modificación cualificada del planeamiento vigente habilitar suelos próximos al núcleo en que se encontrasen situadas para el traslado de los titulares y usuarios de las edificaciones afectadas.
Cuando existan motivos de urgencia reconocidos por el Gobierno que lo justifique se podrá aplicar el procedimiento previsto en el artículo 169 de esta Ley.
3. Con carácter expreso se reconoce la urgente necesidad de acometer la recuperación del demanio marítimo-terrestre y sus zonas de servidumbre en el núcleo costero de Ojos de Garza, en el municipio de Telde (Gran Canaria), debiendo procederse, en el marco de lo previsto en la disposición adicional anterior, a la modificación del plan general de dicho municipio para habilitar suelo suficiente que permita el traslado de las familias residentes en dicho núcleo de población.
Estando conformes con el espíritu de la disposición adicional décimo cuarta, entendemos que la aplicación efectiva del artículo 46 de la Constitución Española, como ya expusimos para el artículo 5.2.f, y para todas las disposiciones que tienen que ver con los suelos rústicos de protección cultural, los núcleos pesqueros cuyo origen sea esa actividad, y con más de 50 años de existencia, y/o con estructuras claramente tradicionales, obligan a las administraciones públicas a la conservación de los mismos, por lo que proponemos ampliar la protección de las personas residentes en esos núcleos a la protección de dichas edificaciones con valor cultural y/o etnográfico, por lo que proponemos modificar los apartados 1 y 3 de la disposición, incorporando la necesidad de que se conserven las edificaciones con dichos valores, quedando tal como sigue:

1. Cuando por aplicación de la legislación de costas o como consecuencia de medidas para la lucha contra el cambio climático, incendios forestales y otros riesgos de importancia similar o para la recuperación de relevantes valores medioambientales reconocidos por el Gobierno, a iniciativa propia de este o de las administraciones insulares o municipales, deba procederse a la demolición de edificaciones ubicadas en el dominio público, marítimo-terrestre o en sus zonas de servidumbre de tránsito o protección, las cuales no deban ser conservadas por sus valores culturales y etnográficos, o en terrenos particulares afectos al interés general, estén o no incluidas en el censo de edificaciones reguladas en la disposición adicional décimoprimera de esta Ley, los instrumentos de planeamiento territorial y, en todo caso urbanísticos, podrán mediante procedimiento de modificación cualificada del planeamiento vigente habilitar suelos próximos al núcleo en que se encontrasen situadas para el traslado de los titulares y usuarios de las edificaciones afectadas.
Cuando existan motivos de urgencia reconocidos por el Gobierno que lo justifique se podrá aplicar el procedimiento previsto en el artículo 169 de esta Ley.
3. Con carácter expreso se reconoce la urgente necesidad de acometer la recuperación del demanio marítimo-terrestre y sus zonas de servidumbre en el núcleo costero de Ojos de Garza, en el municipio de Telde (Gran Canaria), debiendo procederse, en el marco de lo previsto en la disposición adicional anterior, a la modificación del plan general de dicho municipio para habilitar suelo suficiente que permita el traslado de las familias residentes en dicho núcleo de población, cuyas viviendas no contengan valores culturales y etnográficos por las que debieran conservarse.
DISPOSICIONES DEROGATORIAS.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
“c) Las Directrices de Ordenación General y su memoria contenidas en el anexo de la Ley 19/2003, de 14 de abril, continuando en vigor las Directrices de Ordenación del Turismo.”

Si las Directrices de Ordenación General son necesarias, también según este Anteproyecto de Ley, (Sección 1ª. Directrices de Ordenación), y las actuales son derogadas con la aprobación definitiva de la misma, ¿qué directrices cumplirán con el objetivo que le da la propia Ley?. ¿no se pretendía dar mayor seguridad jurídica con la nueva Ley?. Pues de no existir unas directrices de ordenación, los planeamientos y algunas ejecuciones aprobadas en ese periodo estarían en una completa inseguridad jurídica, o debieran pararse todos hasta que sean aprobadas dichas directrices de ordenación, o las dos cosas, que en tribunales se solicite la paralización cautelar de cualquier actuación hasta que no se tengan unas directrices para ser avaluadas según ellas, en aplicación de la jurisprudencia consolidada basada en ““La nueva regulación de las medidas cautelares en los artículos 129 y siguientes de la Ley 29/1998 de 13 de julio se apoya, como se señala en su Exposición de Motivos, "en que la justicia cautelar forma parte del derecho a la tutela efectiva, y por ello la adopción de medidas cautelares que permitan asegurar el resultado del proceso ...... debe contemplarse ......como la facultad que el órgano judicial puede ejercitar siempre que resulte necesario, consistiendo el criterio para su adopción en que la ejecución del acto ...... pueda hacer perder la finalidad del recurso, pero siempre sobre la base de una ponderación suficientemente motivada de todos los intereses en conflicto". (Autos del Tribunal Supremo de 6 de abril de 1999, 31 de marzo y 26 de abril de 2000). 
Se trata de aunar en suma, como reseña la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2001, "el principio de efectividad de la decisión judicial y el principio de eficacia administrativa (art. 138.30 Ley 30/92)”.

Por eso solicitamos sigan en vigor la actuales directrices de ordenación general, mientras no se aprueben otras. Con lo que creemos que el punto c) de la disposición derogatoria única. 1, debería ser eliminado.
Nueva disposición derogatoria.

Además entendemos que en este punto 1. de la disposición derogatoria falta al menos un apartado, que sería el h (si coherentemente eliminan la c)), o i), y que derogue la Ley 9/2011, de 11 de abril.

La realidad ha demostrado que en ningún momento se justificó la aprobación de una ley que actuara sobre un hecho, que ni se ha dado, ni tiene fecha para darse, ya que la propia administración promotora, el Ministerio de Fomento, Dirección General de Aviación Civil, ha aclarado de forma reiterativa, y en espacios oficiales y no oficiales, que como mínimo hasta 2030, no empezaría a ser necesaria la infraestructura de la que deriva las acciones contempladas en dicha Ley 9/2011, de 11 de abril.

2030, como mínimo, ya que el campo de vuelos cerró 2015 con un 21,63 % de su capacidad operativa, según la ordenación y medios de 2001 de 56 operaciones/hora, antes de la renovación de los mismos que han aumentado la capacidad operativa de dicho campo de vuelos y por lo tanto un menor porcentaje real.

Pues el 21,63 %, supone de nuevo ir a la baja en la ocupación de dicho campo de vuelos respecto a 2014 que quedó en 22,01 %, lejos del 25,04 de 2008 que fue el máximo de la ocupación a la que ha llegado dicho campo de vuelos.

Un 21,63 % de ocupación en el último año de previsiones contendidas en la redacción de 2001 del Plan Director, que no ha sido renovado ni en 2009, cuando debía según la Ley, ni con la finalización de sus previsiones. Periodo de previsiones que acaba con una máxima desviación entre dichas previsiones y la realidad, que quedan lejos de estas, y más aún de una posible necesidad para justificar una nueva pista.

Evolución de la realidad que alarga más la curva de demanda en 2016, respecto de la última ocasión en que la trazamos con motivo del PIO Gran Canaria, situando definitivamente la posible previsible necesidad más allá, mucho más allá de 2030, en el siglo XXII.

Por lo que no existe ninguna necesidad real, ni previsible para dejar de Derogar dicha Ley 9/2011, de 11 de abril.

Además queremos recordar que no existe resolución oficial o notificación personal por la cual se haya ejecutado o se este tramitando una expropiación que justifique una reubicación del barrio de Ojos de Garza, la Abogacía General del Estado emitió con fecha 25 de julio de 2012 un dictamen en relación a las pretensiones de construir una tercera pista para el Aeropuerto de Gando y reubicar el barrio de Ojos de Garza (Telde), que concluía indicando:

…que la ejecución de esta infraestructura (con la realización de las correspondientes expropiaciones), cuya posible necesidad no se prevé hasta más allá del año 2025, no puede considerarse una eficiente gestión de los recursos públicos y pudiera dar lugar a la exigencia de responsabilidad de todos los gestores públicos implicados.

Y subrayamos que en 2012 hablaban de 2025 y en las intervenciones y documentos posteriores de 2030, fecha que analizando la curva de demanda con la que finalmente se cierra el ciclo de las previsiones de la redacción de 2001 del Plan Director, como ya indicamos, se alarga hasta el siglo XXII.

Por todo ello creemos conveniente incorporar un apartado i a la DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 1, que derogue la Ley 9/2011, de 11 de abril sobre la declaración de interés general de la reubicación de los barrios de Ojos de Garza, La Montañeta y el Caserío de Gando, afectados por la ampliación del aeropuerto de Gran Canaria donde llaman «Montaña Las Tabaibas» del municipio de Telde.

Disposición transitoria séptima. Instrumentos de ordenación en trámite.
2. Se añade una nueva disposición transitoria séptima con el siguiente contenido:

Disposición transitoria séptima: Usos residenciales en zonas turísticas.

Los usos residenciales existentes en las zonas turísticas en el momento en que la ordenación urbanística establezca el régimen y las condiciones de compatibilidad entre usos turísticos y residenciales, se considerarán en todo caso compatibles, entendiéndose, incluso cuando resulten contrarios a esa ordenación, que los mismos son conformes y se encuentran en situación de consolidación, sin que sea aplicable la declaración de incumplimiento del uso efectivo a que se refiere la legislación turística.
Redactado de esta forma entendemos que se deja abierta la posibilidad de que no sólo sean compatibles el uso residencial y el turístico en suelo turístico, sino que además se facilite que el uso residencial pueda llegar a ser exclusivo en algunas zonas de suelo turístico.

Entendemos que esto contradeciría el principio de optimación de las calificaciones de suelo económico turístico, ya que ni en circunstancias de necesidad de utilizar esas infraestructuras, las mismas estarían disponibles para lo que fueron construidas.

Por ello pedimos que desde la propia Ley se desarrolle las condiciones y el régimen de compatibilidad en que infraestructuras en suelo turístico puedan ser utilizadas para usos residencial, quedando determinada en todo caso la prevalencia del uso turístico sobre el uso residencial.
Por los argumentos expuestos SOLICITAMOS:

1. Se nos dé por personados en el expediente, declarándonos interesado en el procedimiento de acuerdo con el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de los procedimientos de Ordenación del Territorio, y consecuentemente, se nos de vista de lo actuado y se nos comuniquen las resoluciones que en lo sucesivo se produzcan. Cosa que no ha sucedido en esta ocasión.
2. Se modifique el artículo 2.2. a), redactado incorporando otros tipos de aprovechamiento y usos; “2. 2. a) Suelo: el recurso natural tierra o terreno utilizado para el aprovechamiento urbanístico, otros antrópicos y natural comprensivo siempre, junto con la superficie, del vuelo y el subsuelo precisos para realizar dichos aprovechamientos.”

3. Se modifique el artículo 2.2.b) que debería quedar redactado de la siguiente forma; “2. 2. b) Espacio litoral: el conjunto de bienes de dominio público natural definidos por la legislación general sobre costas hasta los límites del mar territorial, y la franja de suelo necesario para el adecuado uso de dicho dominio público.” 

4. Se modifique el artículo 2.3 debería quedar redactado de la siguiente forma; “2. 3. Sobre ordenación y planificación del suelo:

a) Ordenación estructural: la definida por el Plan General para reflejar el modelo de organización de la ocupación y utilización del término municipal en su conjunto e integrada por los elementos fundamentales de la organización y el funcionamiento urbanos y rurales, tanto de las actividades antrópicas en suelo rústico como de los desarrollos naturales necesarios para la sostenibilidad.

5. Se modifique el artículo 3, y 3.2, que debería quedar redactado de la siguiente forma;

“Artículo 3. Desarrollo sostenible, dentro del desarrollo del artículo 45 de la Constitución Española, y en grado de coordinación e igualdad con los principios rectores de los artículo 46 y 47 de dicho texto constitucional.

3.2. El ejercicio de las potestades públicas y de la actividad de los particulares en relación con la ordenación del territorio, el urbanismo y el medio ambiente, se ejercerán siempre con arreglo al principio de desarrollo sostenible, aquí entendido como utilización racional de los recursos de manera que se garantice la compatibilidad entre crecimiento y progreso económico y preservación de los recursos naturales y en grado de igualdad y coordinación con los valores paisajísticos, arqueológicos, históricos, culturales y etnográficos de los principios rectores de los del artículo 46 del texto constitucional, y de los derechos del 47, a fin de garantizar la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras. 

6. Se modifique el artículo 4 que debería quedar redactado de la siguiente forma; “Artículo 4. Criterios de intervención.
1. La ordenación de los recursos naturales se llevará a cabo conforme con el interés general, la solidaridad intergeneracional como plasmación de los principios rectores reflejados en el artículo 45 de la Constitución Española y los principios rectores estipulados en los artículos 46 y 47 de dicho texto constitucional.”
7. Se modifique el artículo 5. 2. a) debería quedar redactado de la siguiente forma:

5. 2. a) “La promoción del uso racional de los recursos naturales y territoriales, armonizando las exigencias derivadas de su protección y conservación, con el desarrollo económico, el empleo, la cohesión social, los principios rectores estipulados en el artículo 46 de la Constitución Española y, en general, la mejora del nivel de vida de los ciudadanos, y compensando de forma adecuada a quienes se comprometan a su costa con esos objetivos.”
8. Se modifique el el artículo 5. 2. b) debería quedar redactado de la siguiente forma:
5. 2. b) La correcta planificación y el uso racional y sostenible de los espacios urbanos y rústicos para mejorar las condiciones de vida en las ciudades y en el campo, combinando los usos de manera funcional y creando entornos seguros, saludables, energéticamente eficientes y accesibles universalmente
9. Se modifique el artículo 5. 2. f) debería quedar redactado de la siguiente forma:
“5. 2. f) La puesta en valor del patrimonio cultural; edificatorio, en particular de las edificaciones con valor histórico, artístico o etnográfico, individuales o conjuntos – poblados; expresiones materiales significativas e históricas como los grabados en piedra y otros; estructuras etnográficas como los secaderos de pescado y otros; expresiones culturales vivas con requerimiento de territorio de características específicas como las acampadas y asaderos en costas; y cualquier otra expresión incluida en el artículo 46 de la Constitución Española.” 

10. Se anule el punto 2 del artículo 9, para que sea efectiva la jerarquía de la ley y la norma.
11. Y en coherencia con la petición anterior, y en contra de lo que están pidiendo los sectores especulativos de la economía canaria, entendemos debe existir un órgano como el descrito en el artículo 13, que supervise la coherencia de la ordenación territorial en el Archipiélago, y cuyas resoluciones sean vinculantes y efectivas en la obligación de todos los agentes actuantes en el territorio para que las realizaciones en el mismo mantengan coherencia en el conjunto del Archipiélago aunque el territorio donde se aplique sean Islas estructuradas en Municipios.
12. Que se incorporen en el artículo 33, las características y condicionantes que se desarrollan en el texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, 1/2000, para la realización de obras provisionales, sobre todo a las que afectan a suelo rústico.

13. Se modifique el artículo 35. a. 3) quedando redactado de la forma que sigue: 35. a. 3) Suelo rústico de protección cultural (SRPC), para la preservación de yacimientos arqueológicos y de edificios, conjuntos o infraestructuras de valor histórico, artístico o etnográfico así como su entorno inmediato y el suelo necesario para las practicas culturales canarias que la tradición marca en suelo natural.
14. Se modifique el artículo 83. c) quedando redactado de la forma que sigue; 83. c) La conservación de los recursos naturales y de los suelos de interés agrario, litorales de valor paisajístico, de valores culturales arqueológicos, etnográficos, históricos y de las practicas culturales vivas del pueblo canario, considerándolos como recursos estratégicos para el desarrollo económico, la cohesión social y el bienestar de la población.”

15. Se modifique el artículo 100. 1, incluyendo un nuevo subapartado, el d, que recoja la ordenación del suelo cultural; 100. 1. d) Las que deban preservarse del desarrollo urbanístico por su valor cultural, arqueológico, histórico, etnográfico, y para practicas culturales vivas del pueblo canario.
16. Para dar coherencia a la ordenación territorial con los principios y objetivos de sostenibilidad se elimine la posibilidad de que el suelo rústico que se transforme para usos turísticos pueda ser utilizado para usos residenciales, reelaborando el artículo 101.1 tal como presentamos; “Artículo 101. Determinaciones sobre uso turístico.

1. Los planes insulares de ordenación podrán establecer zonas del territorio, que por sus características, deban ser reservadas para la actividad y usos turísticos. Esta zonificación no impedirá la realización del uso turístico fuera de esas zonas, debiendo establecerse por el instrumento territorial o urbanístico que las ordene las condiciones de compatibilidad”.
17. Se modifique el artículo 109. d) para que su redacción incorpore los usos tradicionales culturales antrópicos, quedando redactado como sigue “109. d) Zonas de uso tradicional: constituidas por aquella superficie en donde se desarrollan usos agrarios, pesqueros y culturales antrópicos tradicionales que sean compatibles con su conservación.”

18. Se modifique el artículo 136.4 para que su redacción incorpore la prevalencia de los principios generales de protección de los valores reflejados en la Ley, con una redacción como “136. 4. Las determinaciones de la ordenación estructural prevalecerán, en caso de contradicción, sobre las determinaciones de la ordenación pormenorizada, siempre y cuando las primeras cumplan con los principios generales de protección de los valores que se han ido especificando en la Ley.
19. Se modifique el artículo 137. A. c) para que en su redacción incorpore los derechos del artículo 46 de la Constitución Española tal como proponemos; 137. A. c) La delimitación de suelo urbano consolidado y no consolidado podrá ser reajustada al establecerse la correspondiente ordenación pormenorizada, siempre que se justifique de modo expreso la decisión adoptada en consideración a la realidad preexistente.

Los límites del suelo urbanizable con el suelo rústico podrán reajustarse, de forma puntual y en un máximo del cinco por ciento de la superficie del concreto sector, al establecerse la correspondiente ordenación pormenorizada, siempre que dicho ajuste no afecte a suelos de protección ambiental, de protección por sus valores agrarios o de protección de los valores culturales, tanto patrimoniales como antrópicos.
20. Para evitar las contradicciones que se dan en la propuesta del artículo 138, en su punto 2º, proponemos que la nueva redacción del mismo sea como sigue: “138. 2. Al establecer la ordenación pormenorizada, se deberá garantizar una dotación mínima de 5 metros cuadrados de espacios libres por habitante o plaza alojativa, referida al ámbito espacial del plan en su conjunto. Quedan excluidos los espacios protegidos por sus condiciones naturales, los de protección de infraestructuras públicas, y los que se sitúen en el dominio público marítimo-terrestre, portuario y aeroportuario. En todo caso, computarán a estos efectos los resultantes de las reservas y estándares establecidos en el artículo siguiente de esta ley”.
21. Se elimine el punto 364.2.

22.  Se modifique los puntos 1 y 3 de la disposición adicional decimocuarta incorporando la necesaria conservación de las edificaciones con valor cultural y/o etnográfico tal como pasamos a reproducir esos dos puntos:
1. Cuando por aplicación de la legislación de costas o como consecuencia de medidas para la lucha contra el cambio climático, incendios forestales y otros riesgos de importancia similar o para la recuperación de relevantes valores medioambientales reconocidos por el Gobierno, a iniciativa propia de este o de las administraciones insulares o municipales, deba procederse a la demolición de edificaciones ubicadas en el dominio público, marítimo-terrestre o en sus zonas de servidumbre de tránsito o protección, las cuales no deban ser conservadas por sus valores culturales y etnográficos, o en terrenos particulares afectos al interés general, estén o no incluidas en el censo de edificaciones reguladas en la disposición adicional décimoprimera de esta Ley, los instrumentos de planeamiento territorial y, en todo caso urbanísticos, podrán mediante procedimiento de modificación cualificada del planeamiento vigente habilitar suelos próximos al núcleo en que se encontrasen situadas para el traslado de los titulares y usuarios de las edificaciones afectadas.
Cuando existan motivos de urgencia reconocidos por el Gobierno que lo justifique se podrá aplicar el procedimiento previsto en el artículo 169 de esta Ley.

3. Con carácter expreso se reconoce la urgente necesidad de acometer la recuperación del demanio marítimo-terrestre y sus zonas de servidumbre en el núcleo costero de Ojos de Garza, en el municipio de Telde (Gran Canaria), debiendo procederse, en el marco de lo previsto en la disposición adicional anterior, a la modificación del plan general de dicho municipio para habilitar suelo suficiente que permita el traslado de las familias residentes en dicho núcleo de población, cuyas viviendas no contengan valores culturales y etnográficos por las que debieran conservarse.
23. Se elimine el punto c) de la disposición derogatoria única. 1, hasta que se aprueben unas nuevas directrices de ordenación general.
24. Se incorpore un nuevo apartado, el h, o, i, a la DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 1, que derogue la Ley 9/2011, de 11 de abril; DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 1. h, o, i) La Ley 9/2011, de 11 de abril sobre la declaración de interés general de la reubicación de los barrios de Ojos de Garza, La Montañeta y el Caserío de Gando, afectados por la ampliación del aeropuerto de Gran Canaria donde llaman «Montaña Las Tabaibas» del municipio de Telde.
25. Disposición transitoria séptima: Usos residenciales en zonas turísticas. Se desarrolle las condiciones y el régimen de compatibilidad en que infraestructuras en suelo turístico puedan ser utilizadas para usos residencial, quedando determinada en todo caso la prevalencia del uso turístico sobre el uso residencial.
Firmado
